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Sala de Verano integrada por la Juez Asociada señora Rodríguez 

Rodríguez, como su Presidenta, la Jueza Asociada señora Pabón 

Charneco y los Jueces Asociados señores Rivera García y Estrella 

Martínez 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

  

 

En San Juan, Puerto Rico, a 5 de agosto de 2011. 

 

Examinada la Solicitud de Reinstalación 

como Abogado, presentada por el peticionario, 

Raúl A. Reichard Hernández, se le reinstala al 

ejercicio de la abogacía con un apercibimiento 

para que no vuelva a incurrir en conducta 

similar en ocasiones futuras. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo, Interina.  

    

 

     Larissa Ortiz Modestti 

         Secretaria del Tribunal Supremo, Interina  
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